
ASPECTO ANTES (2018) AHORA (2025)

TERMINOLOGÍA Se refería a "pacientes" Se refiere a "personas" (lenguaje inclusivo)

INFORMACIÓN PREVIA

AL USUARIO

No existía obligación

específica

OBLIGATORIO: Informar condición de objetor al asignar

consulta y en primera consulta gineco-obstétrica

MANIFESTACIÓN DE

OBJECIÓN

Formulario básico al

director del

establecimiento

Formulario reforzado con nuevos requisitos: Declaración

expresa de objeción por motivos de conciencia,

reconocimiento que es excepción a regla general,

sello/timbre del establecimiento

REGISTRO Y CONTROL
Solo quedaba en el

establecimiento

Registro centralizado: Copia a SEREMI y

Superintendencia en 30 días

TRANSPARENCIA

INTERNA
Sin regulación específica

Listados obligatorios: Jefes de servicio y personal

administrativo acceden a listados de objetores para

organizar turnos

PUBLICIDAD

Establecimientos

objetores debían declarar

su condición

Reforzado: Exhibición pública clara de condición de

objetor y causales específicas en sitio web y lugares

visibles

PROTOCOLOS DE

DERIVACIÓN

Obligación general de

derivar

Protocolo ministerial obligatorio con plazos máximos

específicos para reasignación y derivación

GESTIÓN DE CASOS Sin figura específica
Gestores de casos: Servicios públicos deben designar

profesionales especializados

TIPO DE DERIVACIÓN Derivación general Derivación "inmediata, preferente y asistida"

FISCALIZACIÓN Sin mecanismo específico
Doble fiscalización: Superintendencia de Salud

(cumplimiento oportuno) y SEREMI (requisitos formales)

EMERGENCIAS VITALES

Excepción en causal 1

cuando no hay otro

médico

Mantiene excepción: No procede objeción en atención

inmediata e impostergable (causal 1)

ESTABLECIMIENTOS

PÚBLICOS
No podían ser objetores

Se mantiene: Establecimientos públicos NO pueden

objetar

ASESORÍA JURÍDICA
Derecho a solicitar

asesoría

Se mantiene y refuerza: Derecho explícito a asesoría

jurídica

RETRACTACIÓN
Posible con

procedimiento similar

Facilitada: Proceso simplificado, puede intervenir antes de

formalizar retractación

PLAZOS PARA

ACTUALIZACIÓN
No especificados

Plazos definidos: 6 meses para actualizar declaraciones

tras cambios normativos
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CONSECUENCIAS POR

INCUMPLIMIENTO
Sanciones generales

Específicas: Quienes no actualicen declaraciones se

consideran no objetores

 

NUEVAS OBLIGACIONES PARA

ESTABLECIMIENTOS

Públicos

Contar con personal suficiente y disponible, priorizar contratación de personal

no objetor si es necesario, designar gestores de casos, implementar protocolo

ministerial

Privados

Informar condición de objetor en web y lugares visibles, proporcionar

información sobre procedimientos de reclamación, implementar protocolo

ministerial, designar personal responsable de derivación


